
MlcP,!)[x ím"-^Hr:t3
IROCEDIMIENTO DE COMRATACTÓN pOn tO¡UOtCrtCtÓN On¡Cf,t ¡ailunnot AD0tCt e.

Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras

Y Desanollo Urbano

r OU.,NXrcTóN ABICA.DA EN TA CALLE CHECOSLOYACOS^LA-'AolóÑu si p,Lnúso, DENTRI oet psRlugrno

DAO/DGODU/IIII/2016.
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GRAPO

DATOS GENERALES:

Primero. Caplnl üniable m[nlmo rcquerido:
Conlar con un capital contable mlnimo requerido de: $720,

Segundo.

Tercero.

Cu¡rto. Ga¡anilas:
a),'Garantla

por
conformidad
vigencia será
su ca§o se

ALVARO OBREGON SEGUIMOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col, Tolteca México

Tel.5276 6728
PáOina'l

PorcentaJe de anticipo a ototgd¡ en la pruente adiudicación di¡ecta: o 
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,,Et órgino porttcoi, no 2torgará a*tzipo ,*" p*qiilliÍ,:"¿f;;;Xt#I#fiiiffi{dfffi1!.,tñi,ffi:tr#;#:;;í,í,rr
lo que "el contratista" deberá iniciar los ttabaios en I'

A

DEC§/CHA

HORA:
OIRE

¿qüRe
ALVARO OE]REGON

signado mediante Fíanza

f. 20.16

L
El procedimiento de conftaración pór adjudicación directa se llevará de conformidad con la Ley de Obras P'lbW del.D¡:t¡ito

Federul; el Reglamento d; l; ityT o¡ías p¡¡t¡cas del Disñro Federal; las Poltticas Admlnistrativas, Bases y Lineemie'.tos en

Mate¡la de ob¡a p¡btica;'y yoihas d¿ construcción de la Admtnist¡aclón Públtca del Dlstlto Fed¿¡al, conforme a las s'gulentes

clausulas:
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Instituclón de Fianzas Legalmente
con la Ley de la materia, por un monto
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pRocEDIMIENTo DE 11NTRATA1IóN poRADruDIcActó¡,t otpacrtt ¡¡Ú¡raRo: ,t'p'ot*t6

REIATI\A A: "rRABAtas DE REHABrLrrrtctóx DE BAN^nETA v oarnruaóx aBIe/1DA EN L4' QALLE cHEcoslouAcos

ENTRE cAMrNo RE/IL A ToLt¡cA y IALLE lliiolÁ-os tt cotóÑu. nt pÁnúso, DENTR2 oil psRluerno

DELEGACIONAL"

e.- Gnrantta de vicios oculros, Se deberá garantizar el responder por viclos ocullos, defectos y otfas respon§abili(ade*

que llegaran a resultar en la obra eJeíutada medianti, Fianza expedida por Inslinción de Fianzas l*galmente

Autorizada, ,l."ii ii t, iecrrtarlo d¿ Fi*nzas del Distrito Federal, de cot{ormidad con la Ley de la ma.teria, por un

monto igual atl I0oA del monto total ejercido, el cual incluirá el monto original del contrato, los montos de los go\tte-nps

modi/icatorios, especiales, los aJu*is ae ioitos y el I.Y.A. y rendrá una vigencla de 1tn 9ñ9 
conlado d Partir de la fecha

qrrá¡riot^rit, ie dé la rrrrpiió, de los nabajos, siempre y cuando no hayan resultado defectos, vicios oculios u otras'

responsabilidades.

b).- Gararfita por dnricipo, En caso dc olorgarse anrtcipos, se delerá.8aranthar,.el o.los impoile§ que,Por cgnceOtg d3

ürticipos ,, átorgrrn, iádiante, Fianza ápedida poi- Insti.ución de= i?iattzas l,egalngnte Autorbada, a favor de la

. Se*etorb de Fiitanms del Distrito Federá|, de confornidad con la Ley áe la taleria, por el 100% del anticipo

cancedido más I.Y.A.

d).- pótiz¡ de Responsabilidad CivíI, Se deberá preséntar pótlza de responsabilidod civil expedida po'r In§titución

Naclonal autorioio poro el efecto, dintro de los cínco días hZbites siguienies-a Qfirry del.gontrato, m:isma que deberá
. 

estar vigente desde'el d{a ie inicio de los trabajos y hasta la terminación y vgri/icaclón de los mismos a entera

iit¡t¡orZan ai t"-;iilpcici6¡l';, que cubra daños a terceros en sus pelsonas y/o bienes, por una suma asegurada

mlnima del 20% (Veinte por cientQ iel monto del contruto inclryendo el I.V.A., y hasta por.el 10.0% (Cie-n por cienlo)

del monto total d)t contráb como teneliciario preferenle, de conjormidad cott dispuesto en el Articulo 47 tihimo pórrafo

de la Ley de Obtas Públicas del Dlstito Federal.

Qu¡nto. Forma de pago de los trabaJos:
Los tratoios\tliá áei-jicediniento de contratoción por adjudicación directa, sé pagarán medionte estimaciones no

mtyorrr'de ,i ^es, 
lás que serán presentadas por'el coitratista a la Residencia de Qbra acompañadas de la

doiumentación que ácreditl la proceáencia de su pago, dentro de los 4 d[as hábiles stguientes,a la fecha de...corte, de

confornidad coi lo esrablecido'en el artículo 52 di ta Ley de Obras Públicas del Distrito Fede'ral.

Sexto. Allormular la cotización de los trabajos a ejecular, se acePtarilPor et ini,vitado lo slguiente:.

a)* eae los conceptos de trabajo eirabtecidos en el "Cát¿togo de conceptos, unidade.s.de_medición y cantidade§ de

írobl¡o", contienei la clave de íos precios unitarios contenidos en el Tabulador General de Precios Unilarios que emile

la Coordinaclón Técnica de la Seiretarla de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal", mismos Que están

referidosalasNormasdeConstruccióndelaAdministraciónPtibltcadel,Di§tritoFederal,

b).- @e los ffabajos obJeto del procedimiento de contratación por adJudicacióh directa, se eiecutarán con suieclón a las

Normas de Conirucción de la Adntnístració-n Púbtica del Distrito Federal, mismas que determinan su marco de

apliución,losalcances,unidadesdemedición,yfornadecuantificación.paraeJ9cto.depago

q.- AE el presupuesto de los ¡abajos, con clayes, conceptos de trabaio, unidaáes de medicüin, cantidades de trabaioryt.

precios unitarioi, importes parciatás y o,tales de ia obra'pública, con1lslylr_ll:T!4U^4J9!?E REIUBILITACIÓN
'DE 

BAN7aETA i ou¿iv,lctóñ uBIaADA EN LA ULLE cuEc.oslot/acos ENTRE cAMINo REAL A
. TOLAA{ Y ULLE PÓLI'ORA ;E-IA. COTO¡¡T'I Ti I4N¡ISO,'P¡¡ITNO DEL PERíMETRO

DELEGACIONAL" se encuentra integrado por precios unitarios éonteiidos en el ",Tabulador General de Precios

Unltarios que emite la Coordinación Télnica áe la Setetaria de Obras y Sénictos dlt Dilttito Federalll. :

d)* Que de conformidad con lo establecido en arttculo 64-Bis. de la lrey de'Obras Ptiblicas dpl Distrtro Federal y
iineiniento t 5.2.1 ae b Sección l5 de las Poltticas Administratiuas, Bases y I'iheamiehlos en Materia de,Obra Ptiblica,
al paga da lat tabdJot obJcto dcl pritccdimlcnto d2 contratación nor adjudicación.directa, se hará cgn los precios
unitarios establecidos en el "Tabulador General de Preclos Unitarlos,qué emlté:la Coordinación Técnlca de la
Seuetaria de Obras y Servtcios del Distrito Federal", :' i

,¡

L

,¡l
..';i

t.- fue si por la naturalezo de la obra, en el "Catálogo de cónceptos, unidades de nediclé.py cantldades de ffabaiol',
extstteran conceptos de trabajo no contenldos en el "Tabulador General:de Preclos Unitarioi que emite la Co:ordinación
Técnica de la Seuetarí,a de Obras y Semicios del Gobierno del Distrito Federal", se presentaián los Análisis de Precios

conceptos de trabajo no contemplados en el "Tabulador General de Preclo.s Unitarios que emite la

ALVARO OBREGON S
Canarlo eaq. Calle 10, @\;Tel. 5276 6728
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ENIRE a$trNo REAL A rolucrr y IALLE pArA;- * u coóÑu Bt pÁndso, DENTR2 DEL PERILIETR0

DBLEGACIONAL"

coordinación Técnica de b secietarla de obras y semicios del Gsblerno det Di¡trito F¿d¿ral', dererminados y

esftuetutados con costos directos, costo" iniirecní, costos de /inanciánlento de los lrabaios, cargos por utilidad y

cargos adicionales, donde se incluirán los materiales a ttilizai con sus.correlpondiehle§ consumo§ y costo$ y.d,e la

mano de otra, iáiuino:ria y equipo de constn¿cción con sits correspondieiles r¿ndimiehtos y co§tos, de conformidad co.n

lo establecido en los artlculos 39, 10, lz iii n"star"nto de la Ley de obras Pú;blicas del Di$rito Federal y Secciones I i
v t1 de las poltftcas Administratlvas, Bases yitneamlenlos en'Materia de Obra Ptiblica, donde-1e podrán utllizd¡ lo.s

'^;;r;;;;, *iir¡oi ,ritrt y costos noriiloí loÁiirnns dyl. "Tabuladoi Genera d¿ Precios Unitarios que emite la

¿;;;n;;;n; Técnica de li Secrerar[a áe Obras y'servicios del Gobierno del Distito Federal'!',,

g).¿ eue la "LA DELEGACIóN", ¿¡taluará la cotización presentdda en el procedimiénto de contialo¿ión por

\a¡uliroción dir¿ctd, ieyisando que los preaios unitarios estabiecidos en el presupueslo tla ."catálogo 
de conceplos con

sus réspéctiuol iiáirrt, untdades a, ,ir'iiiJi, cinttdades de obra y correiponde,,io.,o'lo:.!-?:y:,!:r::y::Y'ó:,
de la-Administración búbt¡ra del Distrito Federal", cofiespondan con los precios unitarios estableciclos en et

,,Tabulado¡ General de precios Unitoriit'q"i iiit, la'Coordiiación Técnica de la SeuetaiÍa de Obras y Semicios del

Gobie¡no del Distrilo Federal".

h).- Qte de confo;imidad con lo esbblecido en las Poltticas Admtn*tativas, Batse:y Lin:a:nie^ntos. en Ma.teria de obra

públkn; y Alcances, Lineamientos y Consideraciones Generales del Tabulador Geñeral de Preclos Unitarios vlgente'

aiando ¿n los supuestós de que el 75% det inporte di los trabaios eglé conformadÓ por diez o menos conceptos de

rabajo ó si atguno o oir¡,t"'iirr;;;;-;; ;;;;!i; iet presupirsto istán áonsfimiios por innmtos.materialei que
-rÑi¿rttri 

¿tVSn del initorte de'los costos dhectos, una iezfornalbado el contrato, se envlará el presupuesto

Dresettahdo en rt pro"rií^in7o A, contratación por'adjudicacíó, dirrrtr, tncluyendo-tas ntgtrlces-de análisis de

íiii^ ,líaíii'oi"éiir¿¡noaión ?écnica de ta'secretirta de obras y seiticios del Gobictno del Disffito Federal'

i,iio retisi,, de los precios riinrios que lo integran, y enisión_del dictamen al respecto, donde las moditicaciones en
'los 

ptecíos unitarlos'pueden variar el monto del contato orlginalmente pactado.

Se solicita cofttwiique pot escrito a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano su decisión al respecto; en caso

de negativa a ta inviiación, inlormar al dta siguienre hábil a la recepción de e§ta lnvttación; en caso de aceptación

deberá cumplir cón las siguienles cláusulas:

La propuesto sérá presentada el día,27 DE OCTUBRE DE 2016, a las 12:00 HRS.

Documentos que se anexan a la presente para Su conOcimiento y acep.tació-n en su caso:

n Caútoio de conceptos,'unidadei de medición y cantidades de yalaio, con sus respectiu.os alcances y
' 

,orrr$ondencia coi las Normas de Cortstrucción de la AdmtnistraciÓn Ptibltca ilel Distrito Federal.

Z) presupuesto de los tabajos, con cldyes, ,onrrpti, de trLb.aJo, unidades de medición' cantidades dt trabaio, y
' 
. preciás unitarios, importes parciales y lotales de la obra pública' '-t

3) 'Modelo 
de contrato de obrá pública á base de precios uiitarios por unidad de concepto de trabaio lerminado.

1) Formatos para la presenlación de la proposición.

Notd: Con su respuestd se solicita sean devuebos los anexos aitfts cilado§ debidamente firmádos de conocimiehto y

anexddos en suproposición en los aparlados correspondientes, 
.

La proposlción será presentada en una carpeta lefort tamaño cafta, con separadores, c¡notándoles los'rlnlos respectivos

coi lo-doar^rntaciin solicirada en papel membrelado de la empresa, fiimada por:el representante legal, con el orden y
secuenéia que se establece a coniinuaáión:

Séptltno.

Octavo.

Noveho.

Décimo.

1. Esc:rlto de a'ceptación en participar pot partu del interesado, manifestandó su interés en parti,cipar en el piocedimicnto de

cóntrdtación por id¡udicación directá, iná¡caido ¿l ntimero de adjudicación y destipclón de:'la'misma, iidicando el objeto social de

la persona fsica ó moral, nombre o raón social, en papel membrefado de la,isersona fisica o razón social, Jirmado por el
représentante o apoderado legal. (ANEXO t)
2. CopiadelaconslanciaderegistrodeconcursantedeJinitivoyactualizadodelmesdeoctubred¿20lSalafecha,expedidapor'la
Secretarta de Obras y Senicios del Gobierno del Disttito Federal, mismo que deberá dxpresar el capital cpntable requerido, ast como

pres¿ntando original para cotejo.

ALVARO OBREGON SEGU¡MOS TRABAJANDO JUNTOS
Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca Méxlco 0.F., C.P.01150

Tel. 5276 6728
Página 3
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Jefatura Délegacional

Dirección General de Obras
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p RocE DI MI E Mo D E co MRATAc t ó N p o n,t ot u o tcrtc t Ó N o ngcr,t NÚ *nno' rt»i t t t c

REI,|Try/A A: úflRABA¡^S DÉ REHABIL.TAcTó¡I oE BANQÜEoA y eÜenNrcTó¡T aBI1IDA EN IA CALLE 1HECOSLOYACOS
ENTRE 1AMNO RF¿IL. A TOLacA Y qALLE pÓTvonI DE LA 1,LONIA, SI. P/LRAISO, DENTRO »ET PPNIAETNO

':';:::::::'t 
o"to conrt¡tutiuo de ta empresa y sus modilicaciones (en su caso), inctuyentdo et registro ptlbr,*o o, *^)rn:io o acta

de nac:inientó si si trata de personasfslcas,-fitmado por el represeñtdnte o apoderado legal.
1, Poder notatlal del represerttante legal, con las facultades legqles expreids para comprometer y contratar a nombre de la empresa,

/irmado por el fepresetttdnte o apoderado legal.
5. Idenri/icaaión oJicial vigente con /otografa, de lo persona que firma la propuésta y que en su ,*o ¡rrnora el conlralo,./irmado
por el representdnte o apoderado legal.

6, Cédula de RegÍst¡o Federal de Contribuyentes, /irmado por el reprcseilante o apoderado legal.
7. Aha attte la .secretarla de Hacienda y Crédito Público y Canbio de donicilio /iscal (en su caso), /irntado por ¿l represenlante o
apOdeiado legal.
8. Qapia de la D¿claraeiótt Anual del Ejercicio 201 5, con lodos sus anexos, /irmado por el repieserttante o apoderado legal.
9. Declaraciones pcirciales del impueslo IYA e tSR de los meses de enero, /ebrero, marzo, abril, mayo, ju:nio, julio y agosto de 2016,

firmado por el representarite o apoderado legal,
10, htado de póstctónJinanclera del ejeiciclo 20l5,Jirnado por éontador públtco. .

11. Cédula profeslonal del contado¡ ptiblico, autorimdo por la Secretarla ile Hacienda y Crédito Público, Jirnado por el
représehtan:le o apoderado legal. (Copia legtble).
12. Oficto de autorlzaclón y registro vigente del conndor público eiterno ¿n la Seuetar{a ile llacienda y Crédito Pttblico asl como, la
constancia de cumplimiento de la norma de educación continua 2015, ante el colegio o asociaciórl a la que perlehezca. (Cop¡a
legible).
13. Currtcrlum de la empresa Actualtzado, en papel membretado de la persona fislca o razók social, firmado por el representante o

1:r:';:YL:::"!;rn que auédite la experiencia o capacidad técnica en trabajos simitares a tos det procedimienro de adjudicación
dlrecta, (Caránks de conliato y/o Actas de Entrega Recepción), firnado por el representdnte o apoderado legal.
15. Currtculun vilae de lodo el personal direcliyo, profesional, adminislratiyo y técnico de la empresa Actualizado, en papel
membietado de la personafuica o razón social,/irmado por el representante o apoderado lqal.
16. Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuentan con la estructura adminisffativa necesaria paia crtnplit satisfactotitüfienle con
las obligaciones derivadas del contrato de obra pública, que en sü caso se adjudique. (ANEXO 2)
17, Escrito bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta confacultades;su/icientes para comproniebr a su reprcsentada,
en papel mentbielado de la persona /ísica o razón social, firmado por el representanté o apoderado legal. (AND{O j)
18. F-scrito señalando el domicilto ubicado en el Distrito Federal y teléÍono(s) para otr y recibir todo tipo de notificaciones y
documentoS que se deriven de los actos del procedimiento de contratación por adjudicación direc& y en su casb, del contrato
respectivo, mismo que senhá para Practicar las noti/icaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales
mientras no señale otro distinlo, en papel membrelado de la persona/isica o razón social,firnado por el.representante o apoderado
legal.. (ANDO 4)
19. Comprobante de domicilio a nombre de la persona/bica o ¡azón social. (recibo de telé/ono ó estado de ctenta bancaria).
20. Escrito de ptómo,ción en el qtte mani/iesten bajo protesta de decir verdad que han cumplido en debldaforma con'las obligaciones

/iscales en térmlnos del artlculo 5 I segundo pánafo de la Ley de Presupuesto y Gasto E/iciente'del Dlstrito Federal, correspondienles
a los tiltimos 5 eJerctciosJiscales, I,istando las obligaciones sustantivas y/ormales a las que están sujetos, hactmdo ¡nención expresa.
cuándo ñenosa las sigutenles contribuciones: lmpueslo Predial, Impueslo sobre Adquisición.de Int¡uebles, lmpuesto sobre Nóminas,
Impuesto sabre Tenencla o uso de Vehtculos, Impuesto por la Prestación de Serylcios de ltospedaje y Derechos por el Suministo de
Agua. En caso de que no sean contribuyentes de algunas de las señaladas o que no estén sujetas al pago de contribuciones en el
Distrito Federal por lener su domicilio /iscal en olra Entidod Federatiya, deberán señalarto por escrilo. Si la.acusación es. meno,r'a 5
años, debe indicar.lafecha a partir de la cual se generó la obltgaclón. (ANHO 5)
21. Escftto en el que manirteskn bajo protesta de decir verdad, que en caso de ser favorecidlo bon la adj4dicación del contrato objeto
de la adjudicación, presentdrá a la fecha de firma del contrato la copia slmple de la constanéia de no adeudos de las contribuciones
que le apliquen en apego a lo dispuesto por los artlcalos 57 irtciso "H" párrafo tercqio y 69 del Código Fiscal del Disrin Federal, a
la Jefatura de Unidad Departamental de Concttrsos Contiatos y F,stimacioies, en"papel membretado de la persona fisica o razón

i.:q

,1Il
.1.

EN ALVARO oBREGON SEGUIMOS TRABAJANDo jvortos.
esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F:¡,C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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ENIRE aitrNo REAL A roLuot y IALLE iliiol)-ir ut cot-o¡,tu rt p'Ánc,lso, DENTR? pet pcaluerno

DELEGACIONAL"

23. Deciaración esctita y baio Prote§ld de decir verdad de no enconlrarse en algutlo'de los ilpuestos
en el ordenamiento

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, debiendo transcribir én ésta, cada uno.de los supuestos

de referencia eh papel ¡¡lembrelado de la Persona fisica o razón social, firmado por el rePre:sentanle o apoderado legal. (ANEXO 8).

21. Carta de conocimientó
terminado" y

", en papel membretado de la persona fsica o

EN ALVARO OBREGON

que e'stablece

establecidos
el artículo 37 de la

(-,

/irmado por el repre§entank o apoderado legal de conocimiento'

29. presuptesto de los trabajos, con cla»es, concept:os de trabaio, unidades de nedibión, cdhtidade§ de ffabaio, y precios unitarios'

iiporiii-pirrialets'y totales de la obra pública, ororgados en lá invitación a wtticiwr, debitkimente firmado por el representante o

apoderado legal de canocimienlo.

J0. Escrito de designación del repieienranh técnico responsable de la.eiecttción de los ffabaios, indicandÓ el número de cedula

profesional, señalando ,ioio^rni, que conoce ta Ley de obms Ptibticas d¿l Disrrito Federal, su Re§lamento, las Pollticas

Administrativas, Bases y Lineamientós en Materia ae óbra Púbtica, las Normas' da ionstrucción: de la Administración Pública del
'fiiii""rii¿ütlrt ó¿iiliiiiiil árl px,r¡,o prár-riii*-iis¡rá, en ta eiecución de tos tabaios obieto det procedimiento de

contratdción por ad¡udicaíión directa, en papel membretádo dí la persona Jbica'o razón social, firmado por el representante o

Canario esq. Calle 1

Tel. 5276 6728
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25. Modelo

27. Manifestación
Itcitación, realbará

similares a los del obieto

38. Programa calend¿¡bado

j

,

de precios unitarios pot

p,,ot9sta de decir Yerdad, en caso de ser

tánite de la Declaraloria

decir verdad, que en caso de ser
de Residuos Sólidos,

fa'vorecldo con la conlrato de la

Plan de Maneio ante la del Distrito Federal,

con con las

del Distito en la lnvilación a debidamente

lécnico resPonsable

del repiesehtan:le técníco responsable de la ejecución de los lrabaios, en papel membretado de la persona

(ANEXO 14)

con claves, trabajo, unitarios,

en papel membretado de o razón social,

(ANEXO t5)
el "kibulador General de Precios Unitarios que emite

calé ndailiado qulncona I con canlldadcs dc en pa/¿l o.

trabajos, en papel membretado de lci personafuica Ó razón

del manejo de residuos sólidos de la eiecución de los trabaios, (Deberá

ii"

(AND(O t9)
quincenal con montos del maneio de residuos sólidos de la eJecución de los trabajos, (DeberáPrograma

rñ"
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(

pRocEDI Mr EMo DE coNTRATAc tó N pon rEo¡uptc¿ctó¡{ onscuc ¡'nJ ¡,ano :,t »ot ol a

REI-ATI\IA A: drRABA,fos DÉ REHABILIT¡cIóY oo nrtxgaerrt r oattwtctóN ILBICA.DA EN LA 1ALLE cuEcoslovAcos
ENTRE eJtMrNo ns¡L A ToLacA y 1ALLE pót iciil DE I^/4 coloNu et p,4,RAlso, DENTRI »st pBRlMprno

DELEGACIONAL"

'Notd: 
Cadd unó de los docttmentos antes desctitos, deberá in:dica¡ el nú,mero de procedimiento de conffdtación por adjudicación

directa, descripción de los habajos, fecha de presentación de ¡iroposición, fecha estimoda de inicio de los trabaios, fecha eStimada

de terminación de los trabajos y plozo de eiecución.

(Jna vez evaluoda ia proposición presentada, se dará a conocer el Diclam¿n del procedimlenlo de conti'atación por Adiudlcación

Di¡ccta No, AI»016-10, ae Us iabajos de obra pú;blica, el dfa 28 DE OCruBRE DE 2Lrc, en la Unldad Departañental de

Conanrsos, Contratos y Esti¡fiaciones de la Direcc{ón General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en calle l0 esq. Av. Candrio

Colonia Tolteca, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01150, México Distrito Federal.

Sin otio pdrlicular por el momento, aprovecho la ocasión pdra enviarle un cordial saludo.

A
EL

TENTAMENTE
GE|VERAL DE OBRAS

.. riíi

H
Y

\

c,c.p, Llc, Allrudo Hcttbcrto P¡ña Gdrcla.- Dlr¿ctor Técnico,- Pdm tu conoclillcnto.
e,e,p, átt, Etlrln l,lw Plnt,. Cootdlnedar de Anállnh y Oplnlón Técnlce,' Pora ¡u conoclmisnlo,
c.c.p, Ltc. Antonto Cru2 b.itgño- J.U.D. de Conctrsos, Contruitos y E ilruclón*.- Pora fl conoclmleilo
c.c,p. Archfizo.

REYES

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDOJUNTOS
Calle Ganario esq. Calle'10, Col. Tolteca México D.F., C.P.01150

Tel. 5276 6728
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